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Procedimiento de Pagos -
GCO-GCI-P005

Tramitar el pago de los compromisos adquiridos por la Secretaría Distrital
de Gobierno, mediante la verificación de los requisitos establecidos con el
fin de dar cumplimiento a las obligaciones generadas por la entidad de
manera oportuna, aplicando la normatividad vigente y los sistemas de
información dispuestos para ello.

Objetivo

❖ Aplica para el Nivel Central.



Cronograma Radicación 
Cuentas 2025
La Secretaría Distrital de Gobierno (SDG) estableció para el trámite de pago
de contratistas y proveedores mediante el memorando 20254300012993 del
16 de enero de 2025 el siguiente cronograma:

FECHAS 
LÍMITE

FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

CPS
Martes 

11
Martes 

11
Miércoles 

9
Lunes

12
Miércoles 

11
Miércoles 

9
Martes

12
Martes

9
Jueves

9
Miércoles

12
Viernes

5

PROVEED
ORES

Martes 

18
Lunes 

17
Miércoles

16
Lunes

19
Lunes 

16
Miércoles 

16
Martes

19
Martes

16
Jueves 

16
Miércoles

19
Miércoles 

10

OJO:
❖ Recuerde que el periodo para el trámite de pago en la Dirección Financiera aplica una vez la cuenta es

radicada en esta dependencia.
❖ Si no da trámite a su cuenta y presenta más de una cuenta en un mismo periodo la retención es

acumulada.



Proceso de Pagos

Contratista 
elabora la 
cuenta y envía 
al supervisor.

Supervisor revisa
y aprueba la
cuenta frente al
cumplimiento de
las actividades y
radica la cuenta
en la Dirección
Financiera.

Dirección 
Financiera 
realiza trámite 
interno y radica 
la cuenta en la 
SDH.

Contratista 
crea y envía la 
cuenta en 
SECOP II.

Supervisor 
aprueba y 
marca la cuenta 
como pagada 
en SECOP II.



FORMATOS REQUERIDOS
Los formatos deben ser descargados del sistema de gestión de la SDG -
MATIZ.

Contratos de servicios profesionales y de apoyo a la gestión

➢ Informe de Actividades GCO-GCI-F110
➢ Certificado de Calidad Tributaria GCO-GCI-F138. Si aplica el campo de

dependientes económicos debe diligenciar formato GCO-GCI-F137.
➢ Relación de contratos Prestación de Servicios vigentes con otras

entidades estatales (GCO-GCI-F156).

OJO:
❖ Para el primer pago deben venir dos paquetes de documentos, primer paquete

diapositiva siete y segundo paquete diapositiva ocho en el mismo orden que se registran
allí. Cuando se da una cesión no aplica acta de inicio, a cambio se anexan los
documentos de la modificación.



DOCUMENTOS PARA TODOS LOS PAGOS
Los formatos deben ser descargados del sistema de gestión de la SDG - MATIZ.

Contratos de servicios profesionales y de apoyo a la gestión

➢ Certificado de Cumplimiento – SIPSE.
➢ Informe de Actividades del CPS (GCO GCI F110).
➢ Planilla Seguridad Social (Si presenta mes vencido debe adjuntar carta donde

se acoge al decreto 1273 de 2018).
➢ Factura. (SI APLICA). Resolución de facturación.

OJO:
❖ A partir del segundo pago debe venir el soporte de publicación y aprobación de la

cuenta en SECOP II donde debe estar marcada como pagada.
❖ Relación de contratos de prestación de servicios vigentes con otras entidades estatales

(GCO-GCI-F156). Todos los pagos
❖ Cuando se presente una modificación contractual el respectivo soporte de esta en el

mismo paquete.
❖ Para el caso de que sea único pago debe presentar los soportes de primer pago y último

pago.



DOCUMENTOS ADICIONALES SEGÚN EL TIPO DE PAGO
DOCUMENTO PRIMER PAGO

PAGOS 
INTERMEDIOS

ÚLTIMO PAGO

Designación de Supervisión. *

Delegación Apoyo a la Supervisión. Si aplica. *

Acta de inicio *

Certificaciones de Afiliación a Parafiscales. (Salud, Pensión y
ARL).

*

Certificación calidad tributaria contratista GCO GCI F138. * *** ***

Formato GCO-GCI-F137 y otros anexos que apliquen del GCO
GCI F138

*

Relación de contratos de prestación de servicios vigentes con
otras entidades estatales (GCO-GCI-F156).

* * *

Certificación Bancaria no mayor a tres meses de expedida *

RIT no mayor a seis meses de expedido el documento *

RUT no mayor a seis meses de expedido el documento *

Acuerdo de Confidencialidad (Formato GDI-TIC-F020). *

Soporte Cursos, capacitaciones, etc. - Verificar Obligaciones
del Contrato.

*
* (Cuando 
aplique)

Control de Retiro *

*** Estos documentos se deben presentar en caso de que presenten una modificación frente al presentado en primer 
pago.



Formato GCO-GCI-F138-Certificado Calidad Tributaria
Cómo saber si soy Declarante de Renta y Responsable de IVA

Responsable de IVA



Formato GCO-GCI-F138-Certificado Calidad Tributaria 

OJO: Mayor retención

y los siguientes campos

NO le aplicarían

OJO: Si marcó NO ser

declarante de renta en el

RUT no debe venir la

responsabilidad 05

OJO: Si marcó SI ser

declarante de renta en el

RUT debe venir la

responsabilidad 05, sin

embargo, puede darse el

caso que me volví

declarante el año anterior y

aún no venga la

responsabilidad.



Pensionado

• Certificación o 
Resolución de 
Pensión.

• En caso de 
devolución de 
saldos marca que 
NO es pensionado, 
pero debe anexar el 
soporte que lo 
acredite.

Responsable 
de IVA

• Factura

• Resolución de 
facturación.

AFC o Aportes 
Voluntarios

• Soporte de pago 
del periodo 
cobrado – Se 
anexa con cada 
pago.

Crédito 
Hipotecario

• Certificación 
intereses pagados 
vigencia anterior –
solo con el primer 
pago.

Medicina 
prepagada o plan 
complementario

• Certificado 
vigencia anterior 
solo primer pago o
Soporte de pago 
del periodo 
cobrado – Se anexa 
con cada pago.

Dependientes 
económicos

• Formato GCO-GCI-
F137 y sus 
respectivos anexos 
según el tipo de 
dependiente

Anexos Formato GCO-GCI-F138-
Certificado Calidad Tributaria 

NOTA: Recuerde que si marcó que es Declarante de Renta en 

el año corresponde la vigencia anterior, y que estos campos 

aplican si marcó NO en costos y deducciones.

NOTA: para medicina prepagada o intereses hipotecarios, si 

durante los primeros tres meses de la vigencia presentó año 

gravable de la anterior vigencia (EJM: en 2025 lo de 2023) en el 

mes de abril deberá ser actualizada la certificación año gravable 

anterior (EJM: 2024).



Tips Certificado de Cumplimiento
➢ Verificar la información generada a través de SIPSE.
➢ Verificar el periodo del certificado debe estar expresado en días calendario

– Ejemplo: 28 de febrero, 31 de marzo, 30 de junio, entre otros.
➢ Confirmar el valor del periodo. Los contratos de prestación de servicios

profesionales y de apoyo a la gestión se cuentan financieramente sobre
meses de 30 días. En los casos que no se ejecuta el mes completo, se toman
los honorarios mensuales, se dividen en 30 y se multiplica por los días a
pagar. Si el resultado termina en $666,66 aproxímelo a $667 y si termina en
$333,34 aproxímelo a $333.

➢ La fecha del certificado de cumplimiento debe ser igual o posterior a la
fecha de los documentos que se adjuntan al informe (planilla de pago al
SGSS, calidad tributaria, entre otros).

➢ Debe estar firmado por el supervisor.

OJO: Cuando una cuenta se devuelva e implique cambio de fecha en alguno de

los otros documentos como ejemplo un pago adicional de seguridad social
deberá ajustarse la fecha de expedición de este de acuerdo con las nuevas
fechas de los documentos.



Tips Informe de Actividades
● El número del informe corresponde al número de pago del contrato.
● El periodo es el ejecutado puede ser mes completo o proporcional.

● Diligencie el número de su contrato y vigencia. La fecha de suscripción está en el
numeral uno del SECOP II y es la de aprobación por la ordenación del gasto.
(Puede ser igual o diferente a la fecha de inicio).

● El plazo de ejecución es el plazo inicial del contrato, al igual que el valor del
contrato, deben coincidir con SECOP II y el Acta de Inicio.



Tips Informe de Actividades
● El valor del periodo de cobro es el valor que está cobrando y debe ser igual al

del certificado de cumplimiento.

● La imputación presupuestal se encuentra en el Registro Presupuestal publicado
en SECOP II numeral 7 documentos de ejecución del contrato.

● La fecha de Inicio debe ser igual al Acta de Inicio y debe ser coherente con
SECOP II.



Tips Informe de Actividades
● Cuando hay una modificación de adición y/o prórroga se deben diligenciar estos

campos. En prórroga va el plazo prorrogado (los meses o días) y en adición el
valor adicionado. Si hay más de una modificación se insertan las filas necesarias
para relacionarlas.

● Si se da una suspensión se coloca el periodo de esta, y, si es una cesión va la
fecha de aprobación de la cesión. Si la póliza o inicio de ARL es diferente a esta
se deberá colocar entre paréntesis

● La fecha de terminación es la que está en SECOP y se modifica solo si hay
suspensiones y/o prórrogas. Recuerde que está siempre es un día anterior a
la fecha de inicio.

OJO: el documento debe venir firmado por las partes.



Tips Seguridad Social
➢ Planilla con marca de agua pagada.
➢ El valor que debe cotizar es mínimo sobre el 40% del valor a pagarse, cuando sea

responsable de IVA mínimo sobre el 40% del valor SIN IVA.
➢ Fecha debe ser igual o anterior al Certificado de Cumplimiento.



Tips Seguridad Social
➢ Planilla del mismo periodo cobrado debe estar

mínimo sobre el 40% del valor a pagarse
➢ Se acoge a mes vencido debe venir la planilla del

mes anterior con su respectiva carta acogiéndose al
Decreto 1273 de 2018, tener presente que la base
de retención es mayor).

➢ Solo para primer pago puede presentar las
Certificaciones de Afiliación a Parafiscales (Salud,
Pensión y ARL), con su respectiva carta acogiéndose
al Decreto 1273 de 2018, tener presente que la base
de retención es mayor).

➢ OJO: Si venía presentando mes vencido y en un pago
intermedio presenta la del mismo mes debe
adjuntar ambas planillas. O si presentó mes vencido
hasta el último pago, por ser última cuenta
obligatoriamente deben venir ambas planillas y ya
no aplica la carta.

Periodo 

a cobrar. 

EJM: 

MARZO

las afiliaciones o la planilla del mes anterior EJM : FEBRERO



Tips RIT y RUT
➢ Si en el RUT es Responsable de IVA a su vez debe traer la responsabilidad 52

de Facturador Electrónico.
➢ La Actividad económica en el RIT y el RUT debe estar relacionada con el

objeto contractual sino corresponde estos deben ser actualizados.
➢ Si el RIT indica en Régimen Tributario NO REGISTRA se debe actualizar al

régimen que corresponda.
➢ Se pueden dar diferentes casos en el tipo de régimen entre el RIT y el RUT

como se indica a continuación.
➢ Estos documentos no deben venir con más de seis meses de impresión

(expedición).

CASOS RIT RUT

Caso 1 Preferencial ICA No Responsable de IVA

Caso 2 Común No Responsable de IVA

Caso 3 Común Responsable de IVA

Este caso no existe Preferencial ICA Responsable de IVA



Tips Factura
➢ Número de pago.
➢ Número de contrato y vigencia suscrito con la

Secretaría Distrital de Gobierno.
➢ Periodo cobrado.



Tips Paz y Salvo
➢ Cuando cree el cado Hola solicitando su control de retiro (paz y

salvo), recuerde tener su ORFEO en cero y no registrar inventario a
nombre del contratista, así como los siguientes datos:



Tips Casos Cesiones
Se debe tener en cuenta que la ejecución de la modificación (cesión) inicia cuando cumpla el lleno
de los requisitos, es decir:

● Aprobación de la Cesión en el
numeral 8 de SECOP II.

● Inicio de Cobertura
de ARL

● Aprobación de la póliza numeral 2 de
SECOP II, esto en caso de que aplique
(Verificar minuta contractual).

Tener en cuenta lo establecido en el memorando 20244000181573 del 11 de junio de 2024.

En caso de que alguno de los dos últimos requisitos sea posterior a la fecha de aprobación de la cesión se debe
tener en cuenta la última fecha que cumpla el lleno de los requisitos.



Publicación SECOP II - Contratos
➢ CONTRATISTA: Ingresa al SECOP con su usuario, se dirige al numeral 7 y en el PLAN DE PAGOS crea

la cuenta y la envía a la entidad.

➢ CONTRATISTA: Ingresa al SECOP con su usuario, se dirige al numeral 7 y en documentos en ejecución
del contrato publica el soporte del pago una vez el mismo aparece como pagado, no en proceso.



Aprobación y Marcado como pagado SECOP II
➢ SUPERVISOR: Ingresa al SECOP con el usuario asignado por la entidad, se dirige al numeral 7 y verifica

que la información digitada en la cuenta y los documentos publicados en el PLAN DE PAGOS junto al
certificado de cada uno de los pagos en documentos de ejecución del contrato cumplan con lo
avalado por la Dirección Financiera. Si la información diligenciada y los documentos son correctos
proceda a aprobar la cuenta y marcarla como pagada, de lo contrario deberá rechazarla para que el
contratista la edite y la vuelva a enviar.

➢ Recuerde que después de aprobada la cuenta esta no se puede modificar.

➢ OJO: Estas actividades se realizan una vez la cuenta fue tramitada por la Dirección Financiera ante

la SDH.



Pantallazo SECOP II

El pantallazo de SECOP a partir del
segundo pago para los contratos suscritos
del 01 de julio de 2024 deben traer:

➢ Nombre del contratista.
➢ Todos los pagos anteriores en estado

pagado.
➢ Evidenciar en documentos de ejecución

del contrato la publicación del soporte
de pago de todas las cuentas pagadas.



Materiales de Apoyo

Ingresando a la INTRANET podrá encontrar la pestaña Trabajo Inteligente – Campo 
de Entrenamiento  y allí encontrará materiales de apoyo para el trámite del pago



Seguimiento a tu pago
Ingresando a la INTRANET podrá encontrar en el Inicio de esta el tablero de control 

que te permite ver cuando fue radicada la cuenta y el proceso en el que va



GRACIAS
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